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RESOIUCIóI DE GERENCIA MUNICIPAL N")¿O .2024-TIiDMM

1S ll0[ 20?tMar¡ano Melgar,

VISTO:

Exped¡ente N" 122-2023-5TPAD-OGRH/MDMM, Resolución de Órgano lnstructor N" 0'10-2023-MDMM
de 30 de octubre de 2023, lnforme N" 027-2024-STPAD-MDMM de 26 de nov¡embre de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194'y 195" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú de 1993, modificadas por las Leyes
Nos 27680 y 30305, de Reforma Constitucional establece que las municipalidades provinciales y
distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y admin¡strat¡va en los
asuntos de su competenc¡a; en concordancia con el artículo ll del Título Prelim¡nar de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica dé Mun¡cipalidades y modificatorias, señala que la autonomÍa que la Const¡tución Política
del Perú estabiece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer aclos gobierno,
admin¡strativo y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento iurídico.

Que, el artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades establece
que los gob¡ernos locales gozan de autonomía polít¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de
su competencia. La autonomía que la Constitución Política delPerú establece para las municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrat¡vo y de administración, con sujeción al
ordenamienlo jurídico.

Que, asimismo, debemos señalar que para el Sistema Administrat¡vo de Gest¡ón de Recursos Humanos
el Titular de la Ent¡dad es la máx¡ma autor¡dad administrativa de la misma, de acuerdo a Io dispueslo en
el literal j) del artículo lV Título Preliminar del Reglamento General de la Ley N" 30057, que dispone:
"Para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se ent¡ende que el Titular
de la Ent¡dad es la máx¡ma autor¡dad adm¡n¡strat¡va de una ent¡dad pública. En caso de los Gobiernos
Reg¡onales y Locales, la máxima autoridad admin¡strativa es el Gerente General del Gobierno Regional
y el Gerente lvlun¡cipal, respectivamente".

Que, el 2 de noviembre dé 2023, se notif¡có al serv¡dor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, la
Resolución de Órgano lnstructor N' O't O'2023-MDMM dé 30 de octubre de 2023, que d¡spuso: "lNlClAR
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO al servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT
YAHUA, qu¡en se desempeñaba como GERENTE DE ADMINISTRACIÓN TRTBUTARTA de la
Municipalidad Distrital de Mar¡ano Melgar ¡dentíficado con DNI N" 29522998, al momento de ocunidos
/os héchos, al haber incunido presuntamente en la falta adm¡nistrat¡va disciplinaria contenida en el literal
d), del aftículo 85 de la Ley del Seruicio C¡vil, conespondiendo la sanc¡ón de SUSPE VSTOTV SrrV GOCE
DE REMUNERACIONES, de conformidad con el pr¡mer pánafo del añículo 90' de la Ley N" 30057, Ley
de Servicio Civil; conforme a los fundamentos expuesfos en el presente ¡nforme, a quien le
correspondería la sanción de Suspensrón sin goce de remunerac¡ones entre uno (1) y trescientos
sesenta y cinco (365) días."

Oue, el artículo 94" de la Ley N" 30057, Ley de Servicro Civ¡l estab¡ece: "La autoridad admin¡strativa
resuelve en un plazo de tre¡nta (30) días háb¡les. S¡ la conplej¡dad del procedimíento ameritase un
mayor plazo, la autor¡dad adm¡nistrativa debe mot¡var deb¡damente la d¡lac¡ón. En todo caso, entre el
¡nic¡o del proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo d¡scipl¡naio y la emisión de la resolución no puede trunscuÍrir un
plazo mayor a un (1) año."
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Que, el numeral 97.3 del artículo 97" del Reglamento de la Ley de¡ Servic¡o C¡v¡I, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 040-2014-PCM, establece: "La prescripción será declarada por el t¡tular de la
ent¡dad, de of¡c¡o o a pedido de pafte, sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad administrativa conespondiente."

Que, el numeral 10.2 de la Directiva No 02-2015-SERVIR/GPGSC Régimen Disciplinar¡o y
Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057, Ley de¡ Servicio Civil, establece: "Conforme a lo
señalado en el añ¡culo 94 de la LSC, entre la not¡ficac¡ón de la resoluc¡ón o del acto de inicio del PAD y
la notificac¡ón de la resolución que ¡mpone la sanción o determina el archivam¡ento del proced¡miento
no debe transcurrir más de un (1) año calendario.''

Que, según la Resolución de Sala Plena N'001-2016-SERVIR/TSC establece ¡mportantes precedentes
en relación con los plazos de prescr¡pc¡ón de los proced¡mjentos administrativos d¡sc¡plinar¡os. Estos
son algunos de los fundamentos clave relacionados con la prescripción: "(...) Fundamento 21. Así, de
/os texfos anfes cifa dos, puede infeirse que la prescipción es una forma de liberar a los administrados
de las responsabilidades discipl¡narias que les pudieran cotresponder, orig¡nada por la ¡nacc¡ón de la
Adm¡nistración Públ¡ca, qu¡en implícitamente renunc¡a alejerc¡c¡o de su poder sancionador. Por lo que,

de este Tibunal, la prescipción tiene una naturaleza sustant¡va, y por ende, para efectos del
régimen d¡sciplinar¡o y proced¡miento sanc¡onador de la Ley, debe ser considerada como una regla
sustantiva. (...) Fundamento 26. Ahora, de acuetdo al Reglamento, el plazo de un (1) año podrá
computarse siempre que el pimer plazo 4e tres (3) años- no hub¡era transcurrido. Por lo que, m¡entras
no hubien prescrito la potestad d¡sc¡pl¡naia por haber trcnscurrido tres (3) años dasde la com¡s¡ón de
la falta, las entidades contarán con un (1) año para ¡niciar procedimiento administrativo d¡sc¡plinar¡o s¡
conoc¡eran de la falta dentro del perbdo de /os fres (3) años. (...) Fundamento 34. Por lo que este
Tribunal, en cunplimiento del afticulo 51o de la Const¡tución Polít¡ca, en estricta observanc¡a del
pincipio de legalidad recogido en la Ley N" 27444 y, de conform¡dad con la Ley y el Reglamento,
considera que el plazo cle prescr¡pc¡ón no puede empezar a computarse desde el momento en que la
Secrétaria Técn¡ca tome conoc¡m¡ento de una falta, toda vez no t¡ene capac¡dad de dec¡sión dentro del
proced¡m¡ento adm¡nistrativo d¡sciplinaio. (...) Fundamento 42- Por lo que resulta lóg¡co gue este
Tñbunal aplique la Ley antes que el Reglamento, lo cual además es una obl¡gac¡ón establecida en el
atlículo 51o de la Constitución Polít¡ca y guarda correspondencia con el pinc¡pio de legalidad citado en
los párrafos precedentes. Fundamento 43. Por lo tanto, este Tribunal considera que una vez ¡niciado
el procedimiento adm¡nistrat¡vo d¡sc¡pl¡nario el plazo prescriptoio de un (1) año debe computarse
confome lo ha establecido expresamente la Ley, esto es, hasta la em¡sión de la resoluc¡ón que resuelve
imponer la sancbn o arch¡var el proced¡m¡ento."

Que, el 2 de noviembre de 2023, se notificó al ex servidor JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, la

Resolución de Órgano lnstructor N'010-2023-MDMM de 30 de octubre de 2023, según lo establecido
en la Ley N'30057 y su Reglamenlo, la autoridad administrativa tenia treinta (30) días hábiles para
resolver el proceso; asim¡smo, tenía un p¡azo máximo para imponer la sanción correspondiente de un
(1) año desde la notif¡cación del acto que dio inicio al procedimiento. Sin embargo, al 2 de noviembre
de 2024, no se impuso la sanción, lo que genera la prescr¡pc¡ón de Ia potestad sancionadora.

En consecuencia, por las consideraciones antes expuestas este despacho, en merito a los
antecedenles, y en uso de las facultades conced¡das a esta ¡nstanc¡a por la normatividad de SERVIR y
al lnforme N' 027-2024-STPAD-MDMM de 26 de noviembre de 2024, resuelve lo siguiente:
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO .- DECLARAR DE OFICIO la PRESCRIPCION de la acc¡ón administrativa del
Proced¡m¡ento Administrativo D¡sc¡plinar¡o ¡nstaurado en contra del ex servidor JUAN CLEMENTE
BIAMONT YAHUA, médiante Resolución de Órgano tnstructor N" OIO-2023-MDMi, de 30 de
octubre de 2023, en atención a los considerandos antes expuestos.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPÓNGASE que el expediente regrese a Secretaria Técnica de
Procedimientos Adm¡n¡strativos D¡sciplinarios, a f¡n de determinar la responsab¡lidad administrativa de
los servidores que ocas¡onaron la prescripción de la facultad punit¡va de la Mun¡cipalidad.

ARTICULO TERCERO. - NOTITíOUESE AI EX SErVidOr JUAN CLEMENTE BIAMONT YAHUA, EN SU

dom¡cilio procesalCalle Ugarte N'307, D¡str¡to de Yanahuara o domicil¡o real Urb. El Rosario C3 D¡strito
de Caymá, de conformidad con el régimen de notificaciones dispuesto por el TUO de la Ley de
Procedimiento Adm¡nistrativo General.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oficina de Modernizac¡ón y Tecnologías de lnformac¡ón y
Comunicación publique la presente resolución, en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar.
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